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SESION DEL DI A 16 DE SETIEMBRE DE 1874. .,,_ \ 

D1scuRso DEL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

CIUDADANOS DIPUTADOS: 

,, 
l 

l 

, . 

. . 1 blo mexicano encomendó Volveis al desempeño de vuestras augustas !unciones? que e ~ue 
. - á estro celo por el bien público. 

á vuestro ilustrado patr10bsmo y v~ . f ú felizmente cultivadas con benéYo-
Nuestras relaciones con las potencias amigas con m an . 

Ja cordialidad. . ante de la Re ública de Guatemala, se ha. 
Acreditado recientemente en México.un rep:esent asunto ~e fijar los limites entre alll-. 

comenzado á tratar con él sobre el ant1gu? é importan!eate las fronteras, sino para preca
bos palses. No solo servirá esto ~ara d:s1gnar exactaas han solido suscitarse entre los ha• 
ver los disgustos que por alguna mcertJdu:bre en ell 1~ buena amistad que existe en!re ~ 
bitantes de los pueblos limítrofes, Y paro.ª rmar mas . e r 

dos República,5¡ . . tado de extradicion de criminales, se can-
Despues de canjearse las rauficaciones del Tra b' el rey de Italíá dentro de la pró-

jearon 1as del T;atado de comercio celebrado tam ie~ucvoon ~ bien aprobar. 'Los dos .Tratados 

roga del término señalado al efec\º' :ue ~!?ºn~:e:~ene est¿s nuevos motivos para estrechar 
fueron publicados como leyes de ª. epu ic:, antiles con a uella nacion. "· \ . 
Y. fomentar sus relacio~es diplomátJc~ y/n1 ¡ 1 Estados Je Sonora y Chihuahua, despues 

La Comision Pesqmsadora que se es m los t' ·'a actualmente en Chihuahua. Co-
. · fgaciones as con mu • 

de terminar en el primero sus. mves i - 1 d I Ejecutivo irorogó el plazo por otros S811! 

mo n¿ fueron suficientes los seis me~es sena a ºes, e .. n as1· corno los que Antes terminó sa.-
' 1 1 Los trabaJOS de esta om1s10 , . 

meses comorme á a ey. . os de Coahuihi., Nuevo-Leon y Tamauhpas, se-
tisfactoriamente la que funcwnó edn ~os ~s~a~os derechos é intereses de los habitantes de la 
rán muy fructuosos para la ¡usta e ensa e " , 

frontera. d , res ara un servicio de períodos regula-
Los contratos de subvencion de dos l~n:s 1: Yapiabi~J tropezado con dificultades que el 

res entr~ váriós de nuestros puertos d\ ~c co, tratos ha continuado el SE:rvicio de los va
Ejecutivo rprocu,ró allanar. _Renova~os. os os tn Estadósc que hacen ·un 'comercio' impor-
pores ;on positivo beneficio de varios.de nues áros t'da a'l Congreso la ,.;,.óroga que puedll. 

' M o ortunamente ser sorne I r 
tan te por aquellos pue os. P si lo tiene á bien se digne otór-
ser nece~aria en el término deuno de los contratos, para que, L T rh~1 "· ; • ir 'il."' 

garle su aprobacion. . tre Veracruz y Nuev;?orleans, tocando~ért' 
El nuevo servicio de una línea de vap_ordes en menzará dentro del· plazoestipuladó, sina 

• ¡0 se ha anuncia o que co , 
Túxpam y Tamp1co, no so. _ . . Muy útil será este servicio para el comer-
que se anticipará su prmc1p10 en Octub;e prox1mod las comunicaciones, y para la mayor co
cio de nuestros tres puertos, para la recuenc1a e 

modidad de los viajeros. . 1 . rvicio del correo una nueva linea de Diligencias 
Se ha estipulado sub:enc1onar para e se ea recorrerá cosa de trescientas leguas, en-

desde los limites de Tep1c hasta Guaym~s. Esta_ldln ble de Sonora con mucho bien para el - s· 1 na extens1on cons1 era ' 
toda la longitud de ma oa Y u · 

1 
. ellos 1·mpoMantes Estados y para la fre-

. 1 · · ento de la pob acton en aqu . 
comercio, para e movimi d d s serán tres semanarios, reduciéndose su 
cuencia v brevedad de los correos, que en '.ez e. o 

dilacionºá la mitad del tie~po hasta ahora mve~t,d~- de Sonora se ha establecido la aduana 
Para facilitar el comerc10 en una parte tmpor an e ' 
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del puerto de la Libertad; así como se ha establecido con igual objeto Jade Tijuana, en la fron
téra del Territorrio de la Baja-California . 

Está terminado y ea preñsa para presentarlo al Congreso, el proyecto de reformas de IM _Or
denanzas de minería. Una vez decretadas como ley federal , ademas de su provechosa aphca
cion en el Territorio de la Baja-California, podrán ser adoptadas por nuestros Estados mine
ros, cuanto convenga al desarrollo de ese interesante ramo de la riqueza nacional. 

Como la publicacioa del Código de procedimientos ea materia criminal, se enlaza con al
gunas modificaciones en la organizacion de los Tribunales del Distrito, este asunto podrá 
merecer, en cuanto el Congreso lo estime conveniente, su ilustrada consideracion. , 

Varios Estados han adoptado las ideas de la iniciatirn que el Ejecutivo dirigió al Congreso, 
sobre lainstruccion primaria obligatoria. La conveniencia de plantearla en el Distrito y el Ter-, 
ritorio federal,- podrá.considerarse por los representantes de la nacion, que tantos bienes debe 
esperar del desarrollo de la instrnccion primaria, fuente inagotable de la ilustracion del pue
blo, y elemento el mas eficaz para la consolidacion de las instituciones democráticas. 
' So ha cuidado empeiio$ameate, de mejorar en lo posible con útiles instrumentos y los apa
ratos necesarios, la enseñanza p~tica en los ramos que la requieren, para que sea mas 
provechosa la amplia enseiiaaza teórica de las escuelas nacionales en la instruccion secun
daria, Tambien se ha cuidado de plantear los ejercicios convenientes para la educacion fl
elca de los alumnos, en lo¡¡ establecimientos de instruccion primaria y secundaria. La ilus~ 
tl'ácion del Congreso resolverá lo que estime mejor, sobre Jag reformas pendientes en la ley 
de instruccion pública. ·, 

· Cumplido en Agosto el tiempo del arrendamiento de la casa de Moneda de Chihuahua, se 
dispuso oportunamente recibirla. De esta m.anera, con excepcion de la de México, cuyo ar
rendamiento aun tardará en terminar, quedan administradas ya por el Gobierno las otras 
diez casas de moneda de la República. 

Se ha procedido á comenzar la reacuñacion de la moneda lisa, para ir remediando los ma
les que causa su circulacion. A la vez se procurará retirar de ella con la posible preferencia, 
las monedas antiguas de plata de niénos valor, para que se uniforme toda la moneda en el 
sistema decimal. 

Recientemente se ha tendido el cable para comunicar la Isla del Cármen, enlazando la li
nea telegráfica de México por Tabasco á Campeche y Y u catan. No omite empeño el Ejecuti
vo para que se adelante cada dia mas en las construcciones comenzadas, y en la pro vis ion 
ee materiales para.las extensas lineas pendientes, que unirán la capital de la República con 
tas dé los Estados adonde no llega todavia lacomunicacion telegráfica, tan útil para el cotner
cio, la industria y todos los ramos del servicio público. 

Eficazmente se trabaja en concluir el muelle de Tampico, y la caaalizacion entre las lagu
nás del Chijo!'y d~ Tamiahua, que facilitará el comercio entre muchos pueblos de los Estados 
de Veracruz y Tamaulipas. Asimismo se ha dispuesto lo necesario para comenzar ya la ca
nalizaeion entre el río Armeria y la laguna de Cuyutlan en el ManzaniJlo. La realizacion de 
esta obra será muy benéfica pat'a la salubridad de aquel puerto, que alcanzará con ella la im
portancia á que está llamado por su situacion. 

Cree el Ejecutivo deber recomendar la iniciativa sobre deslinde y adjudicacion de terrenos 
baldlos en la Baja-California, así como los proyectos pendientes sobre colonizacion, de la 
que tanto podemos esperar, y que es, sin duda, uno deJos objetos que merecen considerarse 
con mas preferente interes. 

Es tambien digna de recomendarse la iniciativa para reformar la ley sobre concesion de 
privilegios, que cuando se otorgan como un premio debido á la inteligencia y al trabajo, son 
un estimulo tan eficaz para el progreso de las ciencias, de la industria, del comercio y de las 
artes. . 

Nombrada una comision de personas ilustradas r competentes, se le ha encomendado ar
reglar lo concerniente á la Exposicion nacional en el ·año próximo, y á la parte que haya de 
tomar México en la Exposicion internacional de Filadelfia el afio siguiente. Podemos confiar 
en que la República continuará disfrutando de los beneficios de la paz, que le permitirán re
coger los valiosos frutos de esos concursos de la industria y la civilizacion. 
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Los gastos de la adrninistracion pública han seguido cubriéadose con entera ~gularida~
El Ejecutivo ha cuidado con especial interes de seguir im1rtiendq_t:~1J!1tO_ permi_te •la: <iond1• 
cion del erario, en las vías dEI comunicacion y en varios ramos de meJoras maten11les, tan ne-
cesai;ias para el fomento ); desarrollo de la riqueza pública. · , • _ri . • n • . 

Conforme á la autorizru;ion del Congreso, se· han hecho las modifi~!ones convementes en 
la ley del timbre. · EstabÍecidas ya las múq u1na.~necesarias para las .es\ampillas, podrá CO; 

menzar el uso de ellas ·en Enero prµximo. •, 1 í·., ·· . , - . 
Continúa arnnzando la i;onstruccion de la línea de ferrocarril de1 :Veracruz {¡ México por 

Jalapa, á cuya ciudad se espera (jLW pueda llegar {mtes del plazo señalado. _, J¡;sta nueva via 
fomeq\ará nn importanto comercio de ricas y fértil-es comarcaf, entre ellas mismas y:con el 
prii:rcip;=tl de nue~iros puertos. • • e - , " • • ' • • 

Oportunamente se comunicó al Gongreso en el periodo anterior de sus sesiom¡~, que babi~ 
sido necesario declarar la caducidad de la última concesion para los ferrocarriles interoceárn~ 
co é internacional. Sin duda el pQCO tiempo trascurrido despues, no habrá permitido comple
tar la organizacion que se ha anunciado de una nueva empresa; lfl)r~ el Ejec1,1tivo no omitirá 
cuanto de él dependa, para facilita.i; algun proyecto de wndiciones equitat_ives, p_rocu:ando 
establecer la base de una inmediata garantía de reali.u¡,Bion. , E,l·ferrooarr¡l, del mter10r es 
djgno, d,el, mayor in te res, por una muy justa considel'Uoion :í. mue~ de nuestr◊s E1.tad~s lnal! 
unw.rtantes, para que participen de;tJdos los.bienes de_ una.vía.íérre¡¡., en-la que de?e c1frar$11 
la n¡as segura confianza de un moYimiento fecundo en todos los elementos. d~ la1nqueza na: 
cional. , ' '.Ji· · : ·, lr,. 1 , 

Os fel/cítp, ciudadan-0s diputadoti, porque venís de nuevo á pflOCij~ar eoo vuestrll sabidurf~ 
y pa.t.riotismo, el mayor bien y pl'Osporidad de-la República .. •. · : • ~ _, . r,.r ¡e · • , 1 > 

.J · ' r bl 1 n · o• L 0·1. • 
t• . ,). • !,: r ~ - • i.;~( _. .-,.1dL 
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D1scuaso ose. C. '.\hRIA~o YA~Ez, PRE$JDENTE DEL ~l>NG41ESO.J Jr- ,. ;,..L~n , • , 

' ;. i: jo L en.:. .. -

'Ól'JDADANO ·PRÉSIÓENTE·· uE LA.RÉ¡PIJBLICA~.1·, ,, · l Lr!
1
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1
ir~:r:. r ~:,~-.r: 1•- 1.• ' ... h' f r :1_ I ( "',l •!, 1 (1:,.J_ -..·--:..t-... ' "..,l 

' . , ,"':"' . .el fl ji / f f . .- _J ~ ) • f _ · ' l • . ' t _) !J-J,1 ""·.1f< EL, oup n:.nq (., 
~l\ Cpp'¡;¡i¡ucip~ de 1867, íi_l ~~1¡:¡ná~ el 16 de ~liem?rl}dei¡l'l'la llljOP!lflHj_¡¡e 8M)~l~II~~ 

los .. tra)J:¡.j9~,\fel C.\lf!Pº Leg1sl¡.t¡vo, sin duda ha.querid~ 4-Ul: ;"ues_t¡r~p~_1¡_ner~c~<!o ~~PJ¡l'J~ 
ja al año de 1810. ~omencemos, pues,_por reQd1r \ln h<nnenaJe, 1~ gratit~d_á J~J;ombr.es que 
iniciQron e\ gr/J,n pensarqiento .de nuestr.a ,Iodep~~~~¡ic\a. · '. n~ ¡;,r; '., .J.~ r ,.. •,1 · · · 

Es _verd\l~erament~ sat\'."fiw}p.rio .~l_ cuad~P . q¡¡e_prese'!tlJ. el P;o~er Jj:ji¡<;u_!1~1\ al;{;. _p~~~o # . 
la Umon. 'r,as rel.ac10nes cpn las potencias mmga.s se .~uW1·ap e;on bené~o!q G()ffi1a!j~\i,·:f, 

• l . , · . .ll.L. , ~ 1 

tal vez no e;;cá Iej~no el dia. q1!~ 8$3f., r,ela~[ones,~ rean\l~\11?- .coa las p~tencias _qµ~, i¡iJ! ~r.e:. 
~i_on dé nue,sfra part~, n~s. .\r¡i-j~ran un¡¡. inju;;ta,é inconsidera~g_ttel't'ana 4 ~~p~J¡liga._oh:ida 
las ofensas que ha rec1b1do, y siempre que se salven s11 d1gru~y ,¡¡u :dec.Of'.!, po ~ . dwla_ 
que acordará su amistad y ~~.cornl!rPi<;>á)as,naeion:-es•quelo:;,pidap. ,<1,,'t, ·e :iu:..:. '& L 'i 

El.arreglo de limites con la República de,Guatemala,.~s de nei:e.sjdsd i~~kl para aftr
mar la buena amistad que existe entre las dos, R,epública~.. El Ej0',\t1(ivo no pePder~;de ~i~ 
tán importante objero, y el Congreso aprobat·á, sin duda, los convenio., en qt~ S8"NI~ )os 
derechos de México. , . . ;c·.·wt, :,¡ 

Son ya leyes del país los Tr:at~d.9s dé-e;-Ímdicion de criminales y de·comerciQ-, oolebrn.d_os, 
con el rey de Italia. 1 El priffi€ro contiene· las restricciones qu11 .e].derecho de ,gentes aconse¡a. 
En ·ersegundo se conservan las bases ele la reciprocidad y de conceder lo otorgado á la nsicion 
mas favorecida. Tal vez esas bases no convengan á los i11tereses de la.Repúbliaa; pero ligada 
con ellas en el Tratado con los Estados-Unidos, es claro qn.e las:n!!cione~· -qu_e negocia.u~. 
nuevo, .las han de pedir con insistencia indticlinable. El Tr(!tw¡lo de~º!!!~~ co~_el ,rrey de 
Italia contiene modificaciones importan les;)' por ello;¡! Congreso le concedió'(i()ll faciHdad·s1,1_, 
aprobación. 1 , ,, ,, , 

, 

ljl 

El Congr,eso y el 0-obieruo, con sábia preYisioi1, crearon las Comisiones Pesquisidoras para 
los Estados_ de la Fr-0ntcra del. ::'j orle, y ll'<? 'cabe.duda en .e¡ u e.los trabajos de.ambas serán fruc
tuosos_Para_Ia jtr~ta defensa dr: l_os der~cho~ ~ intereses dí: 1-o~'Irnhitantcst!e)a Fro~teray para 
poner a cubierto a la nacwn de reclamaciones infundadas. 
, Latranquilidadpúblícasc (!-fianza cadad.ia,y esto permite atcndei· con masamplitt;d ála 
correspondepcia, entre los puertos y entre pqblaciqnc¡; s_eparadas r·or, una gran distancia. En 
pr11ebade e~lo %e nn s'.1bvencionada~, una )ínea de vapore;< entl'e n1.ri9s puertos 'élel}'aci_~~, 
otra entre\ eracruz y N uern-Orleans, tocando en Túx.pam y en Tampico, v una línea do dili
g~cil_lS fntre Tcpiq Y Gt!ll.Ym\l~, qu~ :s.irYiendo al CO!'reo, facilitc11 el mpYi~1iento de la po'bí'a
c1on entre 10$ Estados~ de Jajisi;o, Sinaloa y Sonora; y el espíritu dominante en el Congreso, 
de conceder una decidida protec¡:ion ,, las mejp¡-a;; material~s. ~ace espei·ar que ap~obará· l!!s 
prórog~s de los contratos que el Gobierno inicie. Las Arluanas de la Libertad y de Tiju:¡.na 
d~rán mayor facilidad al q9mercioí y erjtarún el contrabando en territorios de e~casa_p<?~ia-

1 
C!Oll. j , 

r :ID importante raJI!.o.de la nu~~r!a 6Ejlá pen.o;,;amente sujeto á las Ordenanzas vigente;, Lo~ 
ade!anto,-de las ciencias, en e! JJ!eSel)te ~iglo, ex.igén r~formas radicales en aquel (¿ócÚg~: _aj: 
proyecto.q1¡e e.o ese sentido clLl'tJa el ~ob1enw al Congreso, serú cuidadosamente estudiado 
espei;;ialm~tE\ con el inte¡¡~o de que, e;l cua~to sea po~i,P.Íe', si~,a de modelo-á las !~isla~~ 
nes de los Estados: _ , ,1 . ,, lJ . • 1, ,b '· 1 -; 

-' A~a la mstitu~wn de¡_jp¡, ; ~ uradqs n~ra ~inistrar la justicia en materia criminal, el 
respecpv.o Código ~e P;oc~dj.¡l)ie11,t?~ ll·? ~na. nec~i1ad i~peÍ:ios¡¡, . ~¡ C_ongresq, se ocupar4 
o~rtuaaJllente de. m_od1ficar.m,,org!l¡uz¡tc10n.1 de los J;ql;>un~les, para re_mo,ver lo_s inconv~ 
m~nt~ qll_e ¡;eo~rece¡1 en la ,prác!ica,en,un punto tan eseqc:i.al . . La Instruccion priinaria, .¡p:.a,:: 
tu1t11 Y obhg¡itor¡a, debe plante¡m;,e.et¡t ~ :Pi~tritp y e,l el Territorio federal, ¡:iorque' está. gene
r~\mente reconocido qqe es ~j'l)~io ~1a41,.ificaz. para prop:¡.gar la civilizacion y para conso~ 
1,_dar las instituciones demoCl'á.tjcai¡. • Al mismo tiempo se o~~pará el Congr';so, de P:Élferen~-
cia, sobre las reformas en_ la ley de ·!nstrucqior1 ~Jlblica. . r 

1 
·, J r . , , 

El desarreglo de la Hacienda en tiempos anteriores, obhgó á algunas de las administracio
nes pasadas, á otorgar los ruinosos contratos de arrendamiento de las casas de moneda ex
poniéndose á reclamaciones del ex.1ranjero, y sacrificando una parte considerable de la r;nta. 

, Es muy plansible que haya terminado esa enajenacion, y que al presente, solo una casa de 
moneda no esté dirigida por el Gobierno. 

La reacuñacion de la moneda lisa causar,, un alivio notable á la clase pobre y uniformará 
este signo de los rnlores. ' 

El Congreso oye con el mayor interes, que se ha tendido el-cable para comunicar la Isla 
del Cárn_:en enlazando la ,línea telegráfica á }léxico con Campeche y Yucatan por Tabasco. 
El empeno del Gob1erncie1f protege11 ,este irríportarifo.medio deícoihuñicacion, alienta la ex
pectativa de que, dentro de poco tiempo, una inmensa red telegráfica cubra todo el territorio 
nacional. 

, J-' , 1 ' . 1 . 011e--( l' . , 

Los !raba¡os para la canalizacion entre las lagunás del Chijol y de Tamiahua, entre el· Rio 
Armeria y la Laguna de Cuyutlan, son en extremo benéficas. al comel'cio y ála salubridad en 
aquellos distrito$. • r. r , ; ·¡ : 

. El Congreso_ tiene l¡\co119ie~<¡i~ ~?1,la sum1¡ i?•PpJ'ta~5)E> de u?a buen,t I~y de ~olonizacion 
para el porvemr _del ~fs· ¡~1:vez n9ppnyenga \a_nto, pagarcoló~qfcomo aimer inmigrantes. 
l\1uchos hombr.es p~httcos ?1ensan ~¡¡e Ios-e~tr_a1~~r~,s. d¡ibe,1¡ ie¡;qjf¡ ,á lps centq>$ pqblacl.o~ • 
par_a que de ellos se desprend~n grupos, \le p<;>b\ac1on.,-4ueJa .¡eng~n ar~or al pais, y que se 
extienda11 sobre l?s .(eP,renos rnll\eclii!,\os. P\l, este modo creen 11seg¡1rada la integridad. del 
terr1tor10 y la fus10n dy las??~ P,O,bJflriones, sin que un~ sea oprii:n\c\_a por la superioridad de 
la otra.. No hay \lud(I q~_e en e~\~.-W,yJ~ria de. inte_rEIS ~alpit~n.te, elt9;mgreso procederá ,pon 
la med1tac10n mas_ detent~~- ._ 1}. prr\ente,. hay·m1ciativas dignas de su e.xámen, . y. probable
mente en este peripdo<l~ ll,C~\ones oomenzar·án los trabajo~ de la Cúmara que nos .den un re-
sultado digno <le su s11bid.urla. i • • 

Tambien se ocupará de· la ley sobre concesiones de pr~yjJegios, co.(no un rriedio tah eficaz 
de procurar adelantos á. Ias ciencias, á la inclLislria y á las artes. · · 

A.111.-4 T 

\ 
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Cuando el Gobierno pida los fondos necesarios para una Exposicion nacional Y para la pai~ 
te que ha de tomar México en la internacional de Filadelfia, en~ontrará en el Congreso la h
beralidad bastante para que los productos nacionales figuren d1gna~en_te_-

La regularidad con que la administracion cubre sus gastos, es un md1ct0 claro de_! buen ór
den que preside á la percepcion y á la inversion de las rentas federales. La del t'.mbre, en 
lu.,.ar del papel sellado hace mucho tiempo que está en suspenso. Ese larg~ p~riodo hace 

0 
' • e sin opr1m1r á los cau-creer que el Gobierno habrá tomado todas las precaucwnes para qu , 

santes, el Erario no pierda en la sustitucion. . . 
Al concluir el ferrocarril de Veracruz á México por Jalapa, volverá la vida á las il\teresan

tes poblaciones que parecía se habían sacrificado al interes de la vla de Orizaba, Y quedará 
probada la solicitud de los poderes federales por todos los Distritos que pueden ser benefi-

ciados. . 
Los amantes 'del progreso vieron con sentimiento la caducidad de la últimaconcesion para 

los ferrocarriles interoceánico é internacional; no por parcialidad en favor de U'.1ª empresa 
determinada, sino por la demora inevitable que debía de sufrirse hasta la for~acion de otra. 
La promesa que hace el Ejecutirn de no omitir cuant? de él dependa p~ra fac'.htar al~un ~ro
yecto de condiciones equitativas, procurando establecer 1~ bas_e de una mmed1ata realtzaci_on~ 
debe tranquilizará ios Estados interesados y á la poblamon entera que desea la comumca 
cion de los dos Océanos, por una línea férrea. . . , .' . -, , 

En resúmen: la paz pública que se consolida diariamente, las~uenas relacione~ con las na~ 
ciones amigas y el espíritu de empres\!. que e\ Gob_ierno procuhl: despertar Y anu'.1ar por to
das partes; nos hacen esperar una éra de ventura, á la· que ca1n1_narémos_ con rapidez, cuan
do la tranquilidad se vea tan sólidamente establecida, que permita reducir el en~rme presu
puesto de guerra, que oeupando hoy la mayor p~rte de las rentas federales, las distrae de ~u 
mas útil empleo, en telégrafos, caminos, ferrocarrilés,' cana!es Y , t~as las otras obras que 
producen la prosperidad de un pals. A la de México desea contribm~ poderos~me~te el sé
timo Congreso de la Union, que comienza hoy su tercer periodo de ses10~es ordmar1as. 

. ' 
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SESION DEL DIA 1: DE ABRIL DE 1875. , 

.. 
, .. 

DISCURSO DEL c. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
• J 

r 

' •. 
CIUDADANOS DIPUTADOS: . 

Vuestra reunion en el día designado por la ley fundamental, es una rep?tid~ p~neba de la 
• marcha regular de los poderes públicos y de la consolidac~on de i~estras mst1tuc1~nes. E.s 

igualmente un motivo fundado para esperar q~e la República no p10rda los beneficios de la 

pai, avanzando en la via del progr~so y de 1~ libertad_- , ·. • . . 
Nuestras relaciones con los gobiernos amigos contmuan fehz y cordialmente cultivadas. 
Para estrecharlas mas con Guatemala é Italia, han sido enviados _ya los representantes de 

la República, especialmente encargados de expresará aquel~os gob1e~nos los votos que ha
ce el de México por la prosperidad de los pueblos C\lyos destmo~ presiden. . . 

Aprobada y ratificada conforme á las constituciones de México yde los Esfados-Umdo~ 
de América, la Convencion de 20 de Noviembre de 1874, que prorogó por11n_ año l~s faculta
des de la Comision Mista establecida en Washington, fueron oportunamente can¡eadas las 
ratificaciones, continuando los comisionados en el desempeño de sus importantes tareas. 
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La Comision Pesquisidora en los Estados de Sonora y Chihuahua ha terminado sus fun
ciones. Tan luego como se reciban sus informes, serán debidamente presentados al Congre
so para su conocimiento. 

Entre las reformas de la Constitucion hechas recientemente con todos los requisitos que 
ella misma previene, la ereccion del Senado que se realizará en Setiembre próximo vendrá 
á ser en la composicion del poder legislativo, el complemento de nuestra organizacion cons
titucional. 

El Ejecutivo ha dado exacto cumplimiento á la ley orgánica de las adiciones_ y r~formas 
constitucionales. Los restos de antiguas preocupaciones en el sentimiento religioso de al
gunas personas, arteramente y sin razon excitadas, dieron ocasion 6 pretexto para formarse 
pequeñas bandas armadas, en una corta extension de los Estados de Michoacan y Jalisco, 
azuzadas por los que aun fingen creer que pudiera privarse al pueblo mexicano de las con
quistas selladas con su sangre, en las ideas y los principios que lo han colocado entre los 
pueblos mas liberales y civilizados. Pronto terminarán esas pequeñas bandas, que incesan
temente perseguidas, no han tenido ni tienen importancia ninguna para comprometer la paz 
de la nacion. 

Las resoluciones que el Congreso dictó en el periodo anterior de sesiones, con motivo de 
las cuestiones legales suscitadas en Yucatan y en Oaxaca, fueron pacíficamente cumplidas 
por el Ejecutivo, manteniéndose sin ninguna dificultad el órden público en los dos Estados, 
que han seguido del modo mas tranquilo en su régimen normal. 

Por las vacantes ocurridas en la Corte de Justicia, y las que próximamente ocurrirán por 
el término del periodo legal de algunos magistrados, pudiera ser oportuno que en las elec
ciones generales de Junio de este año se hicieran las de los nuevos magistrados, sin los que 
no podria cumplir sus altos deberes aquel Tribunal. , . 

La conveniencia de decretar el Código de proeediJJÍi~ntos en materia criminal, es justo mo.! 
• 1 

tivo para recomendará la ilustrada deliberacion del Congreso la consulta hecha por el Eje-
cutivo sobre las modificaciones que ese Código requiere, en la orgunizacion de los Tribuna
les del Distrito Federal. 

Merece tambien recomepdarse á la consideracion del Congreso, el proyecto que le ha pre
sentado el Ejecutivo de una,nueva Ordenanza de minería, tan útil en un pals que tiene este 
ramo como una de las principales fuentes de su ri.:¡ueza. 

1
, 

Terminado ya el proyecto del Código de comercio, será sometidÓ al Congreso tan luego 
como se examinen las observaciones de la Cámara de comercio de esta ciudad, que por su 
indicacion ha parecido muy conveniente oir, en materia de tan grande y general interes. , 

Con el establecimiento de la enseñanza de pedagogia y otros ramos en la escuela nacional 
secundaria de niñas, se le ha dado el carácter de una escuela normal, que podrá ser un buen 
plantel de profesoras. Se ocupa tambien el Ejecutivo en organizar una escuela normal de 
profesores, cuyo proyecto presentará oportunamente al Congreso para su exámen y apro
bacion . 

' El proyecto de ley de iustruccion primaria oblig(\toria, que el Ejecutivo ha presentado al 
Congreso, tiene el mas alto y trascendental interes para genen1lizar la instruccion y elevar 
la condicion moral de la sociedad. · 

La comision enviada á obserrnr en Asia el tránsito de Vénus por el disco del sol, comuni
có haber obtenido un éxito completo en la observacion. Es satisfactorio que la Comision Me
xicana haya podido cooperará los adelantos de la ciencia, formando con sus estudios y da-
tos una obra que ya se dispuso publicar. · ''' 

Solo falta una extension como de tres leguas para terminar la construccion del ferrocarril 
de Veracruz á Jalapa, que seguramente podrá inaugurarse en Junio próximo, conforme á lo 
prescrito en la concesion. 

Para la importante obra del ferrocaril de México á Leon, comenzaron sin retardo y han 
continuado sin interrupcion, los estudios y reconocimientos necesarios en toda la distancia 
de México á Querétaro, estando ya fijado en un espacio de veintiocho kilómetros, el trazo 
que la via deberá seguir. 

Cerca de terminar el período anterior de sesiones, el Ejecutivo sometió al Congreso un 

\ 
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Proyed,;, d; rJrrocarril de Lco1;1 ;l 1-l'io-Bra\:O, ·y otro de mi ferrocarril de Guay mas á la' fron-
.. - _ • _ j JJ , r r. ) , 1 ) rt 1 j 

tera de Sonora " Anzona. 
Están convm;idas ya las base~ de un proyectq q ~e ahora se presentará al Congr~so. p~l·a 

in-ferro9arri!' de Malam~ro~ á la Laguna de Jésu~ ~I~r:f~ty r~ra las obras necesarias en la 
m_i~n¡a. Laguna, con objeto de apro,'é5ha~ Sl!S buemr\~~

1
nd1c10

1
~euds pam fo:;~~;? ell: ttll 

.excelente puerto, que ofrecerá ú las 'embar'caciories gráuue ámp lt y <;egll'rl a . ' . . 
Se han situado las fondos necesa1·ios para los faros de la Anegada de Afue,ra en Veracr.uz 

y .del puerto de Támpica. E~tas mejoras en loS' dos pum'tos serán de gran1e utilidad. ~ 1 1 

· Continúaü muy adelantado~ los trabajos para termina1'. el canal de la lagu~a de Ta~11ahua 
á Tam_p.ico; prosiguiéndose ,ambien l'os ¡;le! canal que llevar-á la~ aguas del rtO Armer½-i á I~ 
laguna de Cuvutlan. . " ' 
- :-i;-6 se omit¿ empeñó p~r~ ~delantu(en la cqn~ruq~ion pendiente de .alg~nas, e~~en;sat~f 

neas telegráficas. Se rec1bió ya lodo el material para In, llrte¡i de Tampico a Matam?rn~ ,P?t. 
Ciudad Victoria, que adení.as de:diÍnltmicnr la _capitattI.e ,Tamaulipas, ~e~i,i-n \im·a in~nte~er 
segura por medio de dos lineas, la cómunicacton telegráfica con el exterior, ' -Desde -q_ue, sé 
restableció la paz á mediados de 1872, se_ han ,construido dos mil , s,eiscientos kilómeh-O!f dé 
teié'&ra:fci)m las1íncas del Gobiernó. , _ '. . '· -~_'. ·' ~, l '. '•·. 

1 _ 
'La' comisioli eucar"ada rle árregl(lr la: E'.xpo,;.ic1on n~c1dnal, y de preparar-la párte C!1e cot-

responda á México o~ la Ex1i:osicion'de F.iladelfia, cot1línúa desempefüiii1d,satisfactoriaifim't!/ 
· b . .• .. . r j., 1J: m , . 1 J 1 1 9, 1 te sus .mtoresantes tra aJos. . . _ _ 

'.Los pagos de las listas civil y militar, as! como los gást~sortHna:io!i de ~:i'.á.dminbtr~i\\dn, 
han :3egüido cubriéndose con toda regularidad . .'' < : _ ., . ''.: ' , ' _ " : .. 1' 

Destinado dé preferencia este periodo q.e ses19nes a laf?rma91oti de lu~ 1;re:u~~estos, 1po-
d_rá ~I Congreso, con su ilustr~do aciertq, est~b~ece~ ei~ los m~~sos710~ ga,;t°-:';,t~~~~~~e:lo 
que'1i1as conúinga á las necesidades del, serv1cw publ_1co. . . '. , . . • 

Eficazmente se está cumpliendo la ley de 10 de Nonembre ultimo, para conhnu!l~ el r~()-
1iocimie11to y liquidacion de títulos de la deuda públita. Las operaciones qirfl¡uedar~~ pefl-'.• 
dientes en las extin"uidas seccione;; liquidatarias, se han proseguido· pm·h! Confuduria• ~ 
yor y 1á seccion res;ccti va de la Secretar,íp. de Hiciendf Id_on eriipeiio y}s}dttldad;~ e,spe;áifdo

0 el Ejecutivo, que segun corresponde al leg!hmo rnteres de los acreedore,;, se conchtya el des-
h d d 1 1 1 fi I d 1 ,1 ef , ' , ,n . _ . pac o e to os os asuntos en e p azo se a a o. , , , , • _ , 

La ley del timbre, expedida en 31}e Dicie1:1bre de ,187~, no se pus.o, d~s~~ luego en IJráchca 
por falta de la 'óficina con la maquinaria y útiles necesar10s para la 1mpresio1\ de estampillas. 
Allanado este tropiezo, se determinó en 1. 0 de Dtciembre último' que comentase. á regir eri 
este año, v uiando de la autorizacion que el Congreso'confirió al Ejecutivo, hfzÓ este ef: dicha 
ley impcirtantes modificaciones faYOrables al_ público; que !ª está I cumpliendo en el Distrito 
federal y en la gene1-alidad de los Estados, sm todas las dificultades que otras leyes seme-. 
jantes suelen de ordinario producir. · · . . ' '. 

Conforme al decreto del Congreso que permite á los buques de procedencia extranJera, a1~ 
rioar directamente á nuestros puertos de cabotaje para cargar gánado y maderas, dió el eje
cutivo un reglamento que precaviese el contrabando, sin dejar de cttmplírse plenamente lo~ 

• 1 U(I e[ ,efectos de la ley en faYOr de la exportac1on. , , . . . _. . 
Co'ino el aumento de la produccio'n minera en el, Pª!'tido de Mulegé, de la BaJa Cahfo1:li~ Y 

,el buceo anual en sus costas, lleYan á. aquel puerto tin: importante moYimiento mercanbl, se· 
cfeter~inó para favorecerlo, establecer allí Ún puerto de cabbtaje. _ Del 1:1is~o modo,_ por las 
nuevas circunstancias de la linea divisoria entre la Alta y la · BaJa Cahforma,, oon.s1deró el 
]j:j.ecutivó'que ademas de establecer el puerto fronterizo de Tij'.tana, conveni11.• trasladar la 
aduana de Frontera, q uc estaba en Sonora, á Puerto Isabel, sttuado en la desem~ocadur-a 
del rio Colorado, en el Golfo de Cortés. Estas medidas eran exigid11s por las cantidades de 
clectos q~e-se ínFroclucen en aquellos ¡\untos, y por el tráfico creciente con el au~e~to de po-
blacion. . 
' Ha c~idado'el Ejecutirn de r¡ue las colonias militares en los Estado~ fronterizos, quedase'.l 

provistas del armamento, el cq uipo y los demas elementos necesarios: para su buena orgaJll¡ 
zacion. De éste modo, podrán llenar su importante mision de proteger • las personas, y.las 
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propiedades de los habitantes de uq~eÍlos Estados, tan dignos por sus patrióti;os sentimien!: 
tos de la consideracion nacional. 

Recibid, ciudadanos diputados, mis sinceras congratulacjones por Yeros, de iiueYo rermi
dos, para procurar con 1·uestra sabiduría y patrioti$mO el IÍieliestar y prosperidad de la He-
pt1blica. ' ' 

r r ) 1 

( 

DISCURSO DEL c. ÁNTOSISO TAGLE, Pruasrn~NTE DEL CONGRESO. 

' 1 
CIUDADANO PRESIDENTE: 

' · Despues de muchos años de desaciertos y de luchas incesantes, ha entrado nuestra patria 
en un periodo de órden y de regularidad en todas sus funciones, procurando recobrar con 
su conducta actual los biénes que habia ¡iorclido ell s11 p1·imera época de existencia como na· 
cion. Entre otros propósitos abriga el de obserrn.r fielmente la ley frmdamental; y por eso 
lás autoridades emanada~ de ella cumplen con el deb~r de funciónar continua ó periódica
mente segun los preceptos de aquella ley. El Congreso de ta Unio11 procurará siempre ejer
cer sus alrihuciones denlro de los periodos fijados por la Constitución, dando as! el ejemplo, 
á todos los empicados públicos del cumplimiento de sus deberes. 

Con el mayor interes ha escuchado el Congreso la reseña qué acabais de hacer, la que de
muestra la cr¡¡peñosa eficacia del Poder EjecutiYO, ya para procurar la exacta obsel'l'ancia de 
las leyes, ya para promover y realizar todo aquello que pueda pr.oducir uó beneficio público, 
ya por tiltimo, para colqcar á nuestra Repúhlica á la altura á que debe de llegar ante la con-
sideracion de otros pueblos.< · -

Bajo este aspecto es satisfactoHo el saber, que los representantes de la Reptlbli,:a cerca de 
algunos Gobiernos extranjeros, cuyos nom];¡ramientos fueron aprobados por este (::ongreso:' 
han salido'ya de esta capital para sus respectivos destinos. 
' Mayor satififaccion produce el saber que fué aprobada por el Senado y ratificada por· el 

Prosident~ _de los Estados-Unidos de Amé1·ica, la convencion de 20 de :\ToYiembre d6 18_74; y 
que en consecuencia, los comisionados continúan desempeñando sus funciones. Del ejer
ciciodesapasionadoyjústo de estas, e~pera .México Yerse libre de pretensiones exageradas y 
hasta rapaces. , • 

Pasando" á los asuntos interiores, el Congreso y la nacion entera se reO'ocijan viendo fra
casar las maléYolas intentonas de hombros ciegos ú obcecados, que cre:n posible entroni
zar de nuern e:1 México el reinado de los motines . No: palpitante está aún la sangre derra- 1 
macla para conquistar instituciones cil'ilizadoras, y para redimirá la patria de tocio ,·un-o 

. • o . 
extranJero, ora se manifieste.por medio de la Í!lerrn brutal, ora se escude bajo la~ aparieu-
cias de olwrliencia y humildad,~- no ~e rlrjará arrancar estas conquistas el ¡mebló nwxicano, 
ni se dejará engañar por quienes le ofrezcan remediar sus males qnobrantando sus leyes, 
asolando sus campos, sumiendo á su~ familias en la orfa.udad y la dcsesperacio11 y dcrm- I 
mando la sangre de las clases prod!lctoras del pobre pueblo, á quien se adttla para rel'i,i~ 
odiosos privilegios y nn pasado ignominioso. 

El Congreso espera confiadamente r¡ue el Ejecufü·o restablezca pronto la paz en los lu"a
res en que ha sido interrumpida, de~plegando toda su energía y actil'idad para couseg11 {1,' ;;e 
ohjelo. · 

El Congreso coadyurnrá coR empeño en los distintos ramós de la administracion, dictan~ 
do las disposicione~ convenientes para integrar la Su¡wemá Corte de Ju,sticia, y para q11 e so 
pongan en ejecu~ion eJ Código de procedimientos en materia criminal, la ley de minería y el 
Código de Comercio. ' · 

-Nos es universalmente conocida la falta de instruccion de nuestro pueblo, y todos recibi
mos co_n aplauso los esfuerzos que se hagan pqr cualquier autoridad ó persona, pa~a difun
dir lit instruccion bajo ,los mejores métodos conocido~. El establecimiento de una, escuela 
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normal de profesoras, creada por la empeiiosa solicitud del gobierno, contribuil·á á ese obje
to, y estimulará al Congreso para decretar el establecimiento de la e~cuela normal de profe-
sores, luego que reciba la iniciativa correspondiente del Ejecutivo. .' ' 1 . 

El porvenir del pais está cifrado en gran parte en el desarrollo conv_emente Y v10lento ~e 
las mejoras materiales. Al ver la enumeracion de las que se han reahzado, 6 están e~ vi_a 
de ejecucion, se alienta la esperanza de que pronto desaparezca el marasmo que nos aniqu'.
la, abriendo ancho campo á la actividad individual y á todas las empresas benéficas. El p~·o
ximo término del ferrocarril de Veracruz á Jalapa y el principio de los trabaJos del de ~léxico 
á Leon, son para las comarcas que ellos van á atravesar, una prenda segura de próxima fe-
licidad. . 

Para colocar bajo el mismo nivel á nuestras poblaciones del Norte, el Congreso examina
rá los proyectos relativos á la construccion de ferrocarriles entre Leon y la frontera del Nor-
te, y entre Guaymas y la Arizona. . 

Grandes beneficios producirá al pais la canalizacion de las 188unas de Tam1ahua Y Cuyµ
tlan cuyos trabajos continúan con actividad. 

L~ construccion de lineas telegráficas ha encontrado excelente acogida en el pueblo Y el 
gobierno mexicanos. Cuanto mayores son las dificult~des natura~es que presenta nues:ro 
territorio á las vias de comunicacio11, tanto mayor?ª sido el empeno del Gob1~rno por llernr 
la chispa eléctrica hasta los mas recónditos pueblos de él, y hoy_ ocupa !\léxico uno d_e los 
primeros lugares entre las naciones que han d~do mayor extens1on á sus comuU1cac10nes 
telegráficas. . 

La nacion Norte-Americana ha abierto sus puertas á todas las demas de la !Ierra, para 
que acudan á disputar entré ellas la primacia en los adelantos humanos. ~éxico no presu
me de alcanzarla en ningun ramo; pero hará patentes en ese certámen sus esfuerzos para 
nivelarse con otras mas adelantadas. El Congreso no duda de que la comision nombrada 
por el Ejecutivo para ~rreglar la parte que correspon~a á .\léxico en_ la Exp~sicion ~e Fila· 
delfia, desempeñará bien y oportunamente su cometido, corres.pond1endo as1 á las miras pa
trióticas del Gobierno. 

México debe enorgullecerse del éxito feliz qne alcanzó en el Asia la Comision astronómica 
mexicana, pues por sus inteligentes esfuerzos, el nombre de nuestra ¡mtna es pronunciado 
hoy con respeto en aquellas remotas regiones. , 

Nuestros deberes como mexicanos y hasta como cristianos, nos. exigen el poner todos los , 
medios conducentes para salvar las vidas y los bienes de nuestros compatriotas de las fron7 1 

teras del Norte y del Oriente, amagados sin cesar por los salrnjes feroces. Nunca serán de
masiados los esfuerzos que se hagan en e,;e sentido; y el Congreso recomend,,rú siempre al 
K ecutivo, fije toda su atencion en aq uelloslugares, hasta devolverles la paz y la tranq 1111Idad, 

J 1 . . 
para hacer amable y grata á sus habitan les a patria mex1c_ana.. . . . 

El Congreso cree que las disposiciones dictadas por el EJecuhvo ~n el ramo ~dm1mstrat1vo, 
deben de ser adecuadas y cmwenientes, porque él posee el conoc1mien~o práctico de las nece
sidades de la administracion y del mejor remedio t¡ue se les puede aphcar. Por esto no duda 
de que producirán buenos efectos el reglamento_ de 21 de_ Diciembre, el es_tablecimiento de un 
puerto de cabotaje de Mulegé, el de otro fronterizo en T!Juana y la traslac10n de la aduana de 
Frontera á Puerto Isabel. 

Interesado el crédito de la nacion en que se conclnyesen las operaciones que dejamn pen
dientes las antiguas Secciones Liquidatarias, expidió el Cqngres~ la ley de 10 de Noviembre 
del año próximo pasado; y hoy debe de felicitarse1 al saber por el, mforme que acaba1s de dar1 
que ]as respectivas Secciones de la Contaduria y de la Secretaria de Hacienda, encargadas , 
de esas tareas\ las han desempeñado con asiduidad y empeño, y que probableme1üe las ter-
minarán dentro del plazo fijado por la ley. . _ 1 • 

Es de sentirse que 111 <¡bserrnncia de la ley del timbre encuentre tropiezos y dificultades en 

1 nos aunque muy l)ocos Estados. Confia el Congreso en que esas dificultades serán ra-- 1 ª gu · I · 1 · 1 t· zonable y equitativamente vencidas; y si para conseguirlo fuese nec.esar1a a acc1011 eg1s a 1-
tiva no vacilará en interponerla. . 

Deber es del Congréso, en el presente periodo, ocuparse de preferencia oo la formacion d~ 
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· tÓ,; presupuestos, porque asl lo ordena· la Constitucion, y procurará cumplirlo, empleando 
todo el tiem¡jo y toda la dedicacion que demanda tan grave y trascendental materia. 

Este periodo será el último que funcione sola la Cámara de diputados. En el próximo mes 
de Setiembre comenzará á funcionar la Cámara de senadores, institucion indispensable en 
nuestro sistema federativo y aconsejada por la experiencia de otros pueblos. De ella espera 
la nacion grandes bienes, porque mantendrá el equilibrio entre los poderes y la estabilidad 
de nuestras leyes y de todos nuestros elementos tradicionales, y consolidará las conquistas 

· de nuestra revolucion. 

En rMdman, si el pa!s no prospera tanto cuanto apetecemos los mexicanos, es innegable 
que dia á dia se realitan importantes mejoras morales y materiales, c9ya bené6ca influencia 
se hará sentir dentro de muy poco tiempo. El informe que acabais de dar al Congreso, ciu
'dadano Presidente1 lo demuestra, y demuestra tambien que el Supremo Poder Ejecutivo de 
la Union cuenta con el apoyo de todas las autoridades federales y de lo_s Estados, y lo que es 
mas, con el del pueblo mexicano que lo elevó á ese alto puesto. 

SESION DEL DIA 16 DE SETIEMBRE~B75. 

D1scun.so DEL C. PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA. • j 
, 

CIUDADA,NOS DIPUTADOS Y SENADORES. 

Por la p,rimera vez bajo .el régimen politico establecido en 1857, viene á funcionar compues
to de dos Cámaras el .Poder Legislativo de la Union. La institucion d~1 Senado completa 
nuestro sistema constitL1cional, ofreciendo nuevas esperanzas de bienestar; ya porque se com
bina la representacion igual de los Estados con la proporciona-! á la poblacion, ya porque el 
mayor acopio de luces y la doble discusion de las leyes, harán del Congreso federal un cen
tro fecundo en bienes para la República. 

Iniciada esta reforma hace ocho años, se realiza des pues de ser considerada por varios Con
gresos, aprobada por las Legislaturas de los Estados, y sancionada con todos los 1·equisitos 
del Código fundamental. Podemos congratularnos por esta elocuente m1,1estra del curso re
gular de nuestras instituciones, ~n las que se h¡t infrodu_cidc;, esta modificaci0¡11 t;!J.scenden·tal, 
no como efecto de una impresion apasionad¡¡., ni ménos de la violencia_, sino por una discu
sion tranq\lila y por una jlustro,da persuasion de la conveniencia pública. 

Nuestras relaciones con las potencias amigas continwin.cordial y felizment~ cultirndas. 
Están ya reunidos los datos necesarios para fundar el proyecto de ,tratado de límítes entre 

fv,féxico y Gu¡¡.temala, cuya conc\t1Sion se procurará c_on empeü~, desel).ndo apresurar el tér
mino satisfactorio de este asunto, que durante medio siglo ha ocu,rado la atei1cion de ambos 
palses. · 

Comunicado al Ejecutivo el restableciruiento de la monarquía en Esp.aña ha sido acredi-
tado c;le nuevo el representante de México en Madrid. ' 

Los trabajos de la Comision mista establecida en Washington es!án casi terminados 
faltando solo la decision de algunos casos, ,asi como la resolucion .del _Arbitro sobre variQ~ 
el.e a~uellos en que no hubo acuerdo entre los Comisionados. A la próxima conclusion de es-
te importante asunto, se presentará al Congreso para su conocimiento. · 

( 
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, La Comi~ion Pesr¡ui-sidora en los Estados de Chihuahua y Sonora terminó satisfactoria
f mente s

1
us funciones,'cle cuyo resultado dió recientemente su informe, que será pronto pu

blicado. 
' ·Hecha~ en toda la República las elecciones de Magi~trados de la ~orte ¡:iuprema de Justi
cia", solo falta la declaracion final del Congreso para r¡ue se integre _aquel alto Tribunal. 

Usando de la autorizacion que el Congreso confirió al Ejecutirn, se ha formado la ley na
fra reorganizar los tribunales del Distrito Federal. En breve se hará su publicacion, detenida, 
por déber expedirse á la vez el Código de procedimientos en materia criminal, cuyo proyep
_to ha sido objeto de algunas reformas que se estimaron necesarias en la cui1adosa re,i~on 
del mismo. , , , 

Se enviará desde Juego al Cong~eso el proyecto de reformas de la Comision respectiva, 
nombrada en cumplimiento de la ley q uc ordenó la revision del Código de procedimientos 
ci,iles. , 

La instriccion· pública ha continuado mereciendo 1111a preferente atencion. Tanto en las 
escuelas primarias como en la~ profesionales, se procura aumentar conti1iuamente los ele
mentos de enseñanza, va fundando nuera, cátedras, ya pro1eyendo á todas de los instrumen
tos y <lema,; objetos titiles para la enseñanza pr{l(:tica. Con el mismo deseo de procurar la 
ma~ perfecta instruccion prá~tica, se ha seg,1ido enYiando al extranjero á rnrios alumnos de 
las escuelas nacionales, cuando han terrnit:iadetoon aprornchamienlo sus estudios. 

El Ejecutivo dirigió una iniciatiYa al Congreso en sus últimas sesiones, para la fundacion 
de una escuela normal de profesores. Es muy digno <le recomenclar,;e este asunto, para po
der llenar las necesidades crecientes de la instruccion primaria. 

En el Conservatorio de música y declamacion, se ha fundado la enseñanza práctica de es
te último ramo, para fomentar los adelantos del arte y la liter11tura dramática nacionales. El 
Ejecutivo ha dispuesto subvencionar una compañía dramá!ica? que se .encargue de esta en
señanza, y de poner en escena las piezas de autores dramáticos mexicanos, dandoá estos 
una parte de los beneficios pecuniarios. 

No obstante algunas dificultades, se ha cuidado de seguir haciendo con regularidad los 
pagos ordinarios de las listas ch·il y militar. . . 

Por la imperiosa necesidad de procurar algun aumento en los mgresos del Erario, á fin de 
no descuidar mejoras de grande interes y cubrir las atenciones de laadministracion, decretó 
el Ejecutivo, en uso de las autorizaciones del Congreso, designar un plazo para que ces~ la 
reduccion clel diez por ciento en el arancel, y se haga Integro el cobro de los derechos de 1m
portacion. En las últimas sesiones del Congreso sé hab'.a indicado ~a la conveniencia de es
ta medida, que no lia sido repugnada por la opm10n publica, considerándola como la mas 
equitativa y ménos grarnsa para obtener algt1nos recurs?s. . . 

Conforme á lo dispuesto por el Congreso, estún amortizados ya mas de doscientos mil pe
sos, que representan casi la totalidad de la moneda de cobre que circ11la~a _en Sinaloa. Se 
espera poder amortizar pronto el resto de esa moneda, que p~r su ?eprec1_ac10n en aquel Es
tado oca,ionaba graves perjuicios al comercio y á todos los mtereses socmles. 

L~s ,,a,illas sublevadas en el Estado de Michoacan, aunque no han concluido del todo, 
favorecidas por los ¡~cidentes del terreno, ,;í han disminuido de un modo notable. Una fuer
i.~ federal competente las persigue sin cesar, y las destroza con frecuencia, debiendo espe
rarse que pronto se restablezca enteramente el órden en aquel Estado. Tambien debe creer
se que en breve desaparecerán las altel'aciones ocurridas por asuntos locales en Nt1ern-
Léón, teniendo un feliz término esas diferencias. , , , 

La sublevacion contra el gobierno local de Chiapas ha sido eficazmente combatida por el 
mismó. Como tambien se envió desde luego una fuerza federal suficiente, es ~eguro que no 
puede quedar en pié ningun elemento de desórden en_ aquel Estado. . . · 

En el resto de la República se di-sfrutan los benefic10s dela paz, sólidamente apoyada en la 
opinion general,. que con la experiencia de las antiguas revueltas, condena todo trastorno 

del. órden legal. . 
Es satisfactorio para el Ejecutivo manifestar al Congreso quecas1 no ha hecho ,usp de las 

acultacles extraordinarias que tiene concedidas. ~ ,creído corresponder debi~amente á 
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la co_nfianza del Congreso, absteniji;idose de !J.Sarlas, en cuanto pudiesen bastar sus prc;,pias 
facultades. Sin embargo, no ha sido estéril la concesion de las extraordinarias, ya para pre
caver qt1e se extendiesen las revueltas, y ya porque el solo hecho de investir al Gobierno con 

. to¡lo _el poder necesario, debía contener á los que quisieran fomentar el trastorno público. 
Sin desatender los demas ramc;,s de laadministracion, se sigue procurando empeñosamen

/e el desarrollo de las mejoras materiales, cQn la oonviccion de q11e e\las afirmará11 la paz, 
siendo el mas eficaz elemento del progreso social. 1 • m , 

• ¡; $e.ha renovado el contrato con la Compañía de vapores qne hacen viaj~s entre algunos de 
nuestros puertos del Pacífico, en beneficio del comercio de los mismos. 1 

, _Están ya terminadas las nuevas líneas telegráficas de Sa11 Luis Potosí á Tampico, de :\lé
xico~ Yeracruz, de Cuernavaca á Cuautla, y de Tepeji á Tula., en el Est;ido de Hidalgo. A 
la vez se prosigue activamente la constrpccion de las líneas telegráficas de Chihuahua, _de 

. Tabasco á Chiapas y de San Luis á Durango. . , 
,_M11y adelantadas las obras de puerto, en los de Frontera y de ,Tampico, _no debe tardar su 

.conch1sion; habiendo comenzado ya tambien los obr~ de\ muelle de MazatJan, 
Se terminó la construcc¡'ou del ferrocarril de Veracruz á la Zamorana, é igualmente la del 

fer,ocarril de Veracruz á Jalapa, que .desde ,Junir¡ e;,;tá en e~plQtacion. Activamente se con
tinúa la ponstruccion del ferroca,rril de Mér-i¡la al ¡Progreso, así ~mola del camino carretero 
de Tehuacan á la ~apita! de Oaxaca, tan útil para~ s:-omunicaciones con este importante Es-
_tado. ~ . 
• · ~ara el ferro~arril central de ; Mé:i,ico á Leon, ,se han terminado los reconocimientos 
y e! trazo de mas de doscientos kilómetros, que comprenden todo el camino de México á Que
rétaro; debiendo esperarse que dentro de los plazos señalados en la ley de concesion, se rea-
lizar,~ esta obra tan benéfica para los Estados del interior. 1 
•• Ciuda,;lan(!s Diputados y Senadores: Ven is á ocupar niestrll ilustrada atencion en muchos 
asunt9s de verdadera importancia social. El patriotismo y la sabiduría del octarn Congreso 
constitucional, harán que el período de su elevada mision sea fecundo para el bienestar y la 
prosperidad de la República. , , • ,J, r .,, ¡ . ;,, 

' 1 • 

1 l l 

J. D1scull.So DEL CIUDADANO PRESIDENTE DE LA CÁMARA. 

CIUD'\DANO PRESIDENTE DE LA REPUBLICA: 

El octavo Congreso constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, al abrir las sesio
nes de su primer período hoy día de las glorias de la patria, aniversario solemne de nuestra 
independencia, ha oido con grande interes la manifestacion que el ciudadano Presidente de 
la República, cumpliendo c¡rn lo prescrito por la Constituciou, ha hecho del estado que guar-
da el país. , , 

'Debe esperarse en el régimen constitucional el mejor éxito de la sábia reforma del esta
blecimiento del Senado que comienza a ejercer las funciones determinadas pqr la suprema 
ley, porque los representantes de una y otra Cámara atenderán dentro de su órbita, los inte
reses nacionales y la igualdad de derechos de los Estados, con la aplicacion de los princi
pios fundamentales de la libertad y de las instituciones que nos rigen. Tambien el Congreso 
se felicita con el Ejecutivo y la nacion en general, de este acontecimiento, fecundo en rest1l
tados, que llenará las aspiraciones de una República representativa y democrática, compues
ta de Estados libres y soberanos en .su régimen interior, unidos con los vínculos de la Fede
racion. 

Celebra el Congreso que las relaciones diplomáticas y mercantiles con las potencias ami
gas sigan cultivándose con toda cordialidad; que haya sido acreditado de nuevo el represen
tante de México en Madrid, al comunicarse al Ejecutivo el restablecimiento de la monarquía 
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'.en E<!pafüt, y que ~~tén ~a reuriirios los datos ifldi~pensables para formar el proyecto del tra1 
· tado de límites enti-e México y Guatemala, que pondrá feliz término á un negocio que por 
tanto tiempo ha·ocupado la atencion de dos potencias amigas . 

De los t,,abajosdela Comision mista en Washington, que están para terminarse, se impon
drárcon interes el Congreso, luego que le seat1 j)l'eserítados. El de la Comision Pesquisi_¡l.ora 
-eri los Estados de Sonora y Chihuahua, terminado ya satisfactoriamente, as! cotno el que án
tes concluyó del mismo modo la que fué nombrada para los Estados de Coahuila, Nuevo
'Leon y 'ramauHpas, tienen que prodücir muy faw,rables resultados para los derechos é inte-
reses de los habitantes de la frontera. · 1 

La Comision escrutadoi-a de 1a Cámara de diputados se ocupará oportunamente de d·ictami~ 
·nar haciendo el cómputo de los rntos emitidos en las elecciones de magistrados para la Corte 
Süprema de Justicia, á efedo de que se haga la declaración final. 

El Congreso tiene la conciencia deque el Código·de procedimientos criminales por expe
:0.irse, así como las reformtts de les tribunales del Distrito, han de sel' conformes ·á las exi
gencias públicas en ramos tan importantes, ¡iorque el Ejecutívo, con su ilustracion y el co
nóciÍniento práctico que tieoo'de 'aquellas, usará de las faculte.des que le fueron concedidas, 
de la manera mas (¡fü y 0011vémte11te. Igual re9Ultado cree que producil'á el exámen que está 
'haciendo la Oomision revisora &ll Código lle pt-ocedimientos civiles, y que pasará el Ejecuti
-Yo al Congreso en el proyectti eortespondi1lote. 

Es plausible la preferente atencion que el Ejecutivo ha continuado dedicando á la instruc
cion pública. El Congreso, por 91.1 parte,- considerará 111 iniciativa para la fundacion de la 
-e!!euela normal lle profes<,re!Í, y todo 1o que mire al desal'rol!o de la instPUceion primaria y 
secuodaria en sus divel'sos !'llmos .' 

El Congreso queda impuesto de que el Ejecutive, en. uso de las faeultalles extraordinaria! 
que le fueron eoneedldas, ha decretádo el pago del 10 por ciento sobre los derechos de impor
tacion, qne estaba suprimido, con el objeto de conseguir algun aumento en los ingresos. 

Ha oido esta Asamblea con satisfaccion, que la paz quedará asegurada muy pronto en Mi· 
choacan, supuesto que los movimientos sediciosos que la han tl'-astornado, disminuyen no,. 

tablemente con la persecucion que se hace á las gavillas, que innumerables males están 
causando en aquel Estado: que otro tanto sucederá respecto de la sublevacion en Chiapas, 
segun las noticias recibidas últimamente deque las fuerzas rebeldes se han desconcertado 
por completo. 

Es de presumirse que las dificultades suscitadas tambien en el Estado de Nuevo-Leon, que 
han alterado la tranquilidad pública, concluyan en breve tiempo. 

Las vicisitudes por que ha pasado la República, y los trastornos que ha padecido, son mo
tivos suficientes para que los pueblos rechacen las sediciones contra el órden público, y es
tén conrnncidos de los males que les ocasionan. 

Las mejoras materiales q·ue sé están practicando en varios de sus mas interesantes ramos, 
y de las que da cuenta a:hora el Ejecutivo de la Unitm, son, no solo un elemento de paz, síno 
fuente de abundantes frutos pára la grandeta y feliz pon·enir de la República; porqüe á su 
sombra se aume1ttarán y dilimrrollarán considerablemente las riquezas de nuestro suelo. 
El Congreso acreditará el grande empeño que tiene en que se realicen esas mejoras, persua
dido, como lo esta, de qué el trabajo que se emprenda para lograrras no será estéril. 

Las dos Cániarás qu~ form~n el octatd Congreso corrstitucional, en la esfera de sus facul
tades, pro~L1rarári' que sus tareas sean provechosas á la conservacion de la paz y de las ins
fituciones, y á la prosperidad nacional, confiando, C. Presidente, en la eficaz cooperacíon de 
vué·stro c~lo y patM6tismo, ' 
.. 1: • Jl'J t r 
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' . ARCHIVO GENERAL. ¡. 

1 f 

INFORME qtte la direccion de esta Oficina presenta á la Secretaría de 
Relacione~ sobre los trabajos1 aumentos y obras materiales practicados en 
tiSte Archivo General de Octubre de 1872 á Setiembr~ de 1875. J . 

' ) 1 
' 1 , 'L • ff 
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Ct11hpllor1do con la 6rden verbal qi1e tuvo vd. á bien darme, remito á vd. el presente infor
~e, sobre el estado que guarda esta oficina, ·~obre lo que en ella se ha hacho durante el 
tiempo que se- ha hallado á mi cargo, y sobre las medid,ts que an mi concepto es conveniente 
adoptar para su adelanto 'j mejor Servicío. En Setiembre de 18'12, mi antacesor el C. Fran
cisco P. ?e Urq_uidi. rindió á ese Mínisterió un extenso y luminoso informe q11e conteniu en 
cempend10 la_h1st~ia de~ta Oficina, désdé ~u creacion. en tiempo del'~irey Revillagigedo 
hasta el ref~r1do ~no de 18'12. Do!;! meses despues me füé encomendada poi' el Supremo Go
~10.rno la d1recc1on dél Arehivo genero!, a.~i és que, como :inte:i he Indicado¡ me reduúiré 
un10amente ~ la época én que he de<sémPi;ñado este honroso empleo. , 

f 

" 

Oomprendien_do dest.lEJ luego cjllé !a primera necesidad de un archivo es la íntegra y per
fecta corlscrvac10n de l@s dooumeDtos que en él se contienen, he procurado que se continrien 
empastando los_numerosos expedientes que permanecen en legaJo,i, asf como los periódicos 
Y demos obras impresas r¡ua conforme á la h!y hay ob-ligacicm de remitirá egta oficina. La 
supt·eslo11 de los derechos que tllvo ii bien decretar el 1 Cótl!n'Elso de la 011ion, ha heeht1 qtte 
esta clase de tr~bajos M 8igan oon más Íentltud, á pe5rtr dé;U notória utilidad; asl 'es que el 
!lamento de volumenes, segLro <ionsta 011 el estado nlljrrrito, noes tan considerable córrio :seria 
. ·~ desear. _En cambio el número de exp~dientes ha crecido de una manera notable, pót' ha~ , 

.rse rec1b1do lo_s rasws del antiguo ll.N:h1vo de la Inquhsicícm y los architus de algunas otra, 
lemas. Esta cn·cu11stano1a haoo nms tlrgente la necesidad de dar·ma)W actividad á la obra 
en.cuadcn1acion y empaste. . ;. 1 1·1•, , · 

·,n cuanto al servicio, tanto por lo que mira al público aottrrfal interior de la oficína se ha 
ho con toda regularidad. Ademas de Ilemr la torrespondencia al corriente y haber~e ade~ 
ado en la formaci_on de los indices, se han eKpedido 66 compulsas resultado de 123 bl1s-
1u~ se han practicado, Sobre este punto me permito llamar lll atenaion de vd. sobre lo 
emente que seda restablecer la ph:tnta lle empleadog, tal como la creó el Reglamento ex-'- • 
lo en 1846, pues de otra manara di:latará todavte. m!l<lho tiempo la conelusion dé todo~ 
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